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Resumen 
Antecedentes: la violencia basada en género constituye un problema de salud pública que 

menoscaba el derecho a una vida libre de violencia. 

Objetivo General:  determinar el nivel de conocimiento en atención integral a víctimas de 

violencia basada en género en médicos que cursan el año de salud rural en la Provincia de 

Morona Santiago en 2023. Métodos:  investigación con enfoque cuantitativo, observacional, 

descriptivo de corte transversal. La muestra fue censal, se recogió información a través de 

cuestionario de 36 preguntas previamente validado a partir de la opinión de cinco expertos, 

dirigido a 51 de 53 participantes proyectados. Para determinar asociación entre variables los 

datos fueron analizados con el estadístico chi cuadrado (p<0,05-IC 95%) mediante Epidat 4,2 

y SPSS v 24. Resultados: los niveles de conocimiento en atención a víctimas de violencia 

física, psicológica y sexual fueron predominantemente bajos (56,86%, 72,55% y 60,78%, 

respectivamente); y, se encontró asociación estadística entre el nivel de conocimiento en 

atención a víctimas de violencia física y el sexo (p= 0,04); y, entre el nivel de conocimiento en 

atención a víctimas de violencia psicológica y el estado civil (p=0,022). 

Conclusión: el nivel de conocimiento en atención integral a víctimas de violencia de los 

médicos participantes es bajo. Se encontró asociación estadística entre el nivel conocimiento 

en atención en víctimas de violencia física y el sexo; y, entre el nivel de conocimiento en 

atención a víctimas de violencia psicológica y el estado civil. 

 

Palabras clave del autor: violencia basada en género, violencia contra la mujer, 

violencia intrafamiliar, asistencia médica. 
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Abstract 
Background: gender-based violence constitutes a public health problem that undermines the 

right to a life free of violence. General Objective: determine the level of knowledge in 

comprehensive care for victims of gender-based violence in doctors who are taking the year 

of rural health in the Province of Morona Santiago in 2023. Methods: research with a 

quantitative, observational, descriptive cross-sectional approach. The sample was census-

based, information was collected through a 36-question questionnaire previously validated 

based on the opinion of five experts, aimed at 51 of the 53 projected participants. To determine 

the association between variables, the data were analyzed with the chi square statistic 

(p<0.05-95% CI) using Epidat 4.2 and SPSS v 24. Results: the levels of knowledge in caring 

for victims of physical, psychological and sexual violence were predominantly low (56.86%, 

72.55% and 60.78%, respectively); and, a statistical association was found between the level 

of knowledge in caring for victims of physical violence and sex (p= 0.04); and, between the 

level of knowledge in caring for victims of psychological violence and marital status (p=0.022). 

Conclusion: the level of knowledge in comprehensive care for victims of violence of the 

participating doctors is low. A statistical association was found between the level of knowledge 

in care for victims of physical violence and sex; and, between the level of knowledge in caring 

for victims of psychological violence and marital status. 

Author Keywords: gender-based violence, violence against women, domestic 

violence, medical care.
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Capítulo I 
1. Introducción 

El término violencia basada en género (VBG) se refiere a los actos dañinos dirigidos contra 

una persona o un grupo de personas en razón de su género, se utiliza principalmente para 

destacar que las diferencias estructurales de poder basadas en el género colocan a las 

mujeres y niñas en situación de riesgo frente a las diferentes formas de violencia; la violencia 

de género puede ser de tipo sexual, físico, psicológico o económico;  aunque, se pueden 

distinguir otras formas menos comunes y puede ser ejercida tanto en el ámbito público como 

privado (1).   

La violencia de género es toda amenaza o acción contra la voluntad de una persona en base 

a diferencias socialmente establecidas entre hombres y mujeres. En este tipo de violencia las 

mujeres y las niñas se ven desproporcionalmente afectadas, aunque también puede ser 

practicada contra mujeres, niñas, hombres y niños con orientación sexual, identidad de 

género, expresión de género y características sexuales diversas (2). 

La violencia de pareja es quizás la forma más extendida de violencia de género, así lo 

confirman cifras mundiales que revelan que entre un 24% y un 53% de las mujeres sufren 

violencia de género por parte de sus parejas. En América Latina entre el 17% y 53% de las 

mujeres han reportado violencia por parte de su pareja y 2 de cada 3 mujeres son asesinadas 

por el hecho de ser mujeres (3). 

Según datos expuestos por la Organización Mundial de la Salud, un alto porcentaje de 

mujeres en el mundo sufren violencia de género de tipo física (4) al igual que las que reportan 

violencia sexual en el hogar (5). En Estados Unidos, cerca del 40% de las mujeres reportan 

violencia sexual, violencia física y/o acoso por parte de una pareja íntima durante su vida. En 

2017, la violencia de pareja provocó más de dos mil muertes en los Estados Unidos, de las 

cuales aproximadamente la mayoría fueron mujeres (6). 

En el Ecuador la incidencia de la violencia hacia las mujeres puede variar dependiendo de 

factores sociales, culturales, económicos entre otros, que determinan el grado de 

vulnerabilidad de las víctimas. Por ejemplo, de acuerdo a la Encuesta Nacional sobre 

Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres 2019, las cifras más altas de 

violencia sexual se han reportado en las mujeres indígenas y  afrodescendientes y en las que 

sufren de algún tipo de discapacidad con respecto a las que no las tienen; asimismo, la 

violencia física y psicológica se presenta con mayor frecuencia en mujeres indígenas y 

afrodescendientes que en las mujeres blancas, esto probablemente porque las mujeres que 

se identifican como blancas son de estratos socioeconómicos más altos (7). 
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El Ministerio de Salud Pública del Ecuador en cumplimiento a la Ley Orgánica de Salud que 

dispone “Diseñar e implementar programas de atención integral y de calidad a las personas 

durante todas las etapas de la vida y de acuerdo con sus condiciones particulares” (8), publica 

y pone en vigencia en 2019 la Norma Técnica “Atención integral a víctimas de violencia 

basada en género y graves violaciones a los derechos humanos”, que es de aplicación 

obligatoria en todos los establecimientos del Sistema Nacional de Salud (9).  Como sabemos 

la aplicación de normas técnicas permite mejorar calidad, la oportunidad y acceso a los 

servicios sanitarios, por lo que su aplicación en casos de VBG es particularmente importante 

ya que el abordaje de estos casos requiere intervenciones multi e interdisciplinarias, para lo 

cual los profesionales de la salud deben estar preparados y conocer la aplicación de dichos 

instrumentos (10).  

Dada la complejidad de este problema de salud pública el manejo debe ser intersectorial e 

interdisciplinario, de manera que ninguna esfera social deba trabajar por sí sola, la 

coordinación entre diferentes sectores sociales, incluido salud es imprescindible para 

garantizar la ejecución de políticas públicas (3). 

Frecuentemente las víctimas de violencia de género no acuden a buscar atención médica de 

urgencia, y en caso de que lleguen a consulta por diferentes motivos no manifiestan el origen 

real de sus lesiones. El grado de sensibilidad y conocimientos de los profesionales de la salud 

condiciona la capacidad de intervención del sistema sanitario que suele ser el primer lugar al 

que acuden las víctimas (11). Los profesionales sanitarios tienen responsabilidades en la 

detección de potenciales casos de violencia de género, por lo que es necesario que estén 

formados para identificar este tipo de situaciones. Diferentes estudios indican que un 

importante porcentaje de mujeres que hacen una demanda sanitaria sufren este tipo de 

violencia, aunque el motivo de consulta no siempre es una lesión directa sino un síntoma 

encubierto como una petición de auxilio no explícita (12). 

Por lo que se reconoce la importancia de que los profesionales médicos tengan adecuada 

formación en VBG que signifique una oportuna intervención, así como el impulso de las 

acciones legales pertinentes. Sin embargo, en el Ecuador no se han registrado estudios que 

permitan conocer el nivel de conocimiento de los profesionales médicos para el abordaje 

integral de víctimas de VBG.  
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2. Planteamiento del problema de investigación 

La violencia de género corresponde a una violencia estructural, mantenida en la sociedad 

por creencias culturales de dominación y de relaciones de poder naturalizadas que vulneran 

los derechos de las personas; es experimentada por mujeres, hombres y personas de 

diferente identidad de género; sin embargo, la forma más común de violencia de género a 

nivel mundial es la dada por la dominación masculina y la subordinación de la mujer dentro 

de un sistema patriarcal (13). 

La salud no solo corresponde a la ausencia de enfermedad, si no a un completo estado de 

bienestar físico, mental y social (14); sin embargo, las consecuencias de la violencia de 

género de tipo física, sexual y psicológica amenazan a millones de personas en el mundo 

que mueren por acción directa o indirecta de los agresores (15).  

La prevalencia mundial estimada en 2018 de violencia de género de tipo física o sexual 

ocurrida en mujeres casadas o con pareja es de al menos el 27% (16). En tanto que la 

violencia psicológica ha sido reportada en cifras preocupantes alrededor del mundo; así 

pues, en la Unión Europea se ha informado una tasa del 43% de violencia hacia la mujer 

(17); interesantemente en Ginebra se dio a conocer que el 82% de parlamentarias de 39 

países mencionó haber sufrido algún acto de violencia psicológica, caracterizado por 

comentarios o de carácter sexista o de naturaleza sexual; el 44% dijo haber recibido 

amenazas de violación, agresión o secuestro contra ellas o sus familias y el 65% afirmó 

haber sido objeto de comentarios sexistas por parte de sus colegas masculinos (18). 

En las Américas, el 34% de las mujeres entre 15 y 49 años han sufrido violencia física y/o 

sexual fuera de su pareja, al menos una vez en la vida (17). En Perú, el 63,2% de las mujeres 

de ese mismo rango de edad sufrieron algún tipo de violencia en algún momento de su vida 

por el esposo o pareja, el 58,9% fueron víctimas de violencia psicológica, 30,7% fueron 

agredidas físicamente y el 6,8% fueron violentadas sexualmente (19). Mientras que en 

Uruguay, en 2019, el 76,7 % de las mujeres de 15 años (aproximadamente 1,1 millón de 

mujeres) reportaron situaciones de VBG, a lo largo de la vida, en alguno de los ámbitos 

público o privado (20). 

En Ecuador, la prevalencia de violencia de género contra las mujeres a lo largo de la vida 

para el 2019 fue del 64,9% y aproximadamente el 32% han experimentado algún hecho de 

violencia en su contra en los últimos doce meses, siendo las provincias de Azuay (79,2%), 

Morona Santiago (78,9%) y Napo (77,7%), las provincias que concentran los porcentajes 
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más altos de prevalencia de violencia por provincia. La violencia psicológica incluso se ha 

reportado con mayor frecuencia (56,9%), que la física y sexual (35% y 32%, respectivamente) 

(21). 

La detección de rutina para la violencia de género en entornos de atención médica constituye 

una importante estrategia de prevención secundaria para identificar tempranamente a 

quienes la experimentan y conectarlas con los servicios adecuados. A pesar de lo antes 

mencionado, han sido escasos los estudios conducidos alrededor del mundo para conocer 

el desenvolvimiento de los profesionales de la salud en la detección y manejo de víctimas de 

VBG. 

La búsqueda de servicios médicos por parte de las víctimas de violencia física, sexual y/o 

psicológica está determinada por barreras económicas, físicas, lingüísticas y de otra índole, 

lo que genera que se subestime este problema de salud pública que se ahonda cuando se 

desconoce cómo actúan los profesionales de la salud en la detección, abordaje de los casos 

y canalización a otros servicios de las víctimas VBG; es entonces lamentable que en el 

Ecuador aún no se garantice el acceso a servicios disponibles, accesibles, adaptables y 

apropiados en los ámbitos de la salud, la justicia penal y los servicios sociales para promover 

los derechos humanos (22). 

La Norma Técnica de Atención integral a víctimas de violencia basada en género y graves 

violaciones a los Derechos Humanos del Ministerio de Salud Pública del Ecuador 2019, 

aplicable en todos los niveles de atención de salud, es una respuesta del Ministerio de Salud 

Pública para garantizar la atención integral en salud, coordinar y articular acciones 

interinstitucionales, evitar la revictimización, asegurar la notificación de todos los casos al 

Sistema Nacional de Justicia y articular y coordinar con los sistemas de protección del país 

(9). Este instrumento dota de herramientas a los profesionales de la salud para la atención 

integral a víctimas de violencia, a pesar de lo cual se desconoce cuál es el dominio que 

poseen los profesionales de la salud y cómo se aplica esta norma en los servicios de atención 

primaria. 

Por los argumentos antes expuestos se propone investigar ¿Cuál es el nivel de cocimiento 

de los médicos que cursan el año de salud rural en la Provincia de Morona Santiago en 

atención integral a víctimas de violencia basada en género? 
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3. Justificación 
La propuesta de esta investigación se justifica en la permanente relación de las instituciones 

de salud pública con aquellas encargadas de la administración de justicia, toda vez que los 

establecimientos de salud son generalmente el primer contacto al que acuden en busca de 

asistencia médica las víctimas de VBG. En este escenario, las víctimas acceden a los 

servicios de salud y también pueden ser derivadas de forma oportuna a las autoridades 

judiciales competentes con el fin de que se inicien las investigaciones correspondientes y se 

efectivice el resarcimiento de los derechos vulnerados. Lo anterior solo puede lograrse si los 

médicos están lo suficientemente capacitados. 

Este estudio, además, respalda su importancia en Las Prioridades de Investigación en Salud 

2013-2017 del Ministerio de Salud Pública del Ecuador, en el área de investigación 

correspondiente a lesiones autoinfligidas y violencia interpersonal y en la línea específica de 

investigación de violencia: Atención integral. Es además congruente con las líneas de 

investigación propuestas por la Universidad de Cuenca: Accidentes y violencia. 

Con los resultados se espera determinar el nivel de conocimiento de los médicos que cursan 

el año de salud rural en la Provincia de Morona Santiago en el procedimiento de atención 

integral a personas adultas que son víctimas de VBG en relación a la normativa emitida por 

el Ministerio de Salud Pública; todo esto con el fin de visibilizar la necesidad de reforzar la 

formación y capacitación continua del personal de salud en beneficio de personas adultas 

víctimas de VBG, para que reciban atención integral, se evite su revictimización y sean 

derivadas de forma adecuada a Sistema Nacional de Justicia. 

Los resultados obtenidos de esta investigación serán socializados con los profesionales que 

formaron parte del estudio y otras entidades a cargo de la capacitación y formación continua 

de los profesionales de la salud en temas de violencia de género.  
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Capítulo II 
4. Marco teórico 

Violencia basada en género 
Entendemos por VBG a toda acción u omisión agresiva intencional, bajo la premisa de 

relaciones de poder asimétricas, en donde, por lo general, el hombre asume el dominio 

conforme al sistema patriarcal, afectando directa e indirectamente al género femenino, 

causando daños de tipo físico, psicológico, sexual, emocional, vicario, económico y 

patrimonial (23). 

La VBG y las graves violaciones a los derechos humanos están estrechamente relacionados, 

representan el 9% de la mortalidad general y 16% de la discapacidad general; y, constituyen 

cada vez más, un problema importante de salud pública (9). El sector de la salud absorbe un 

porcentaje substancial de los costos directos generados por las lesiones y la violencia. En 

general, las lesiones como resultado de la violencia representan elevados costos en atención 

médica y otros servicios de salud; así mismo los costos indirectos que con lleva el impacto en 

el rendimiento escolar de los niños y niñas que enfrentan la violencia en sus hogares (24). 

 Tipos de violencia de género: 
Violencia física: Corresponde a todo “acto que produce daño o sufrimiento físico, dolor o 

muerte, así como, castigos corporales, que provoca o no lesiones, ya sean internas, externas 

o ambas” (25). 

Violencia psicológica: “Cualquier acción, omisión o patrón de conducta dirigido a causar 

daño emocional, disminuir la autoestima , afectar la honra, provocar descrédito, menospreciar 

la dignidad personal, perturbar, degradar la identidad cultural, expresiones de identidad juvenil 

o controlar la conducta, el comportamiento, las creencias o las decisiones de una mujer , 

mediante la humillación, intimidación, encierros, aislamientos, tratamientos forzados o 

cualquier otro acto que afecte su estabilidad psicológica y emocional” (25). 

Violencia sexual: La Organización Mundial de la Salud define a la violencia sexual como 

“todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones 

sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la 

sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, independientemente de la 

relación de esta con la víctima en el ámbito público o privado” (26). 

Violencia económica y patrimonial: La violencia de género de tipo patrimonial tiene relación 

con el control de los bienes y recursos económicos, el agresor interviene en todos los ingresos 

del hogar, los distribuye y usa a su conveniencia y limita a la víctima los recursos para la 

satisfacción de sus necesidades y la toma de decisiones (27). 
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Importancia de la atención a víctimas de violencia basada en género por profesionales 
de la salud 

Quienes se encuentran expuestos a violencia de género se enfrentan a varias barreras para 

el acceso a la atención sanitaria, limitaciones económicas, sentimientos de culpabilidad, 

miedo a las repercusiones por parte del agresor, sumado a la poca confianza que le pueden 

generar los profesionales de la salud (28). 

Un estudio realizado por Lundell et al., en México en 2017 para describir cómo las mujeres 

que han sufrido violencia de género viven sus encuentros con los profesionales de la salud, 

mostró que las mujeres destacaron la importancia de que los profesionales de la salud se 

tomen su tiempo, generando sentimientos de seguridad; mientras que, los profesionales que 

no cumplieron con estas expectativas provocaron sentimientos de frustración y desconfianza 

en el sistema de salud, generando sentimientos de no estar recibiendo el apoyo adecuado 

(29). 

El personal de salud se encuentra en una posición ideal para contribuir a reducir el impacto 

en la salud de la VBG. La literatura demuestra que los médicos con formación previa en 

abordaje de sobrevivientes de VBG tienen habilidades que les permiten la detección y 

tratamiento oportuno de estos casos (30). La evaluación de víctimas de VBG debe iniciar con 

una historia clínica y examen físico detallados y deben ser derivadas al sistema de justicia 

incluso aquellas que no presenten signos visibles de de abuso y que generen alta sospecha 

de VBG en cualquiera de sus formas. 

Es importante indicar que la violencia física es solo un tipo de VBG y que los usuarios de los 

sistemas de salud pueden presentarse también con historial de abuso psicológico y sexual, 

por lo que los profesionales deben estar preparados para la correcta identificación (31).  

En este contexto, una revisión sistemática realizada por Heron y Eisma que incluyó 

setecientas ochenta mujeres y que fue publicada en 2020, encontró que las víctimas temían 

ser juzgadas negativamente por el profesional de la salud o por su entorno más cercano y 

reconocieron como barrera para la divulgación de los hechos de violencia una escasa relación 

positiva con el profesional de la salud (32). 

Importancia del conocimiento y habilidades del personal de salud en el manejo de 
víctimas de violencia basada en género: Estado del Arte. 
Para algunos profesionales de la salud puede resultar un reto el diagnóstico de VBG, 

especialmente cuando la víctima está asustada y desconoce el apoyo que puede obtener de 

los entornos médicos, por lo que es importante conocer y aplicar protocolos con este fin (33). 
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A pesar de alta prevalencia a nivel mundial de VBG y el grave problema de salud pública que 

implican, las investigaciones que den cuenta de las fortalezas y debilidades en conocimientos 

del personal sanitario para abordar estos casos son escasas a nivel mundial, regional y local.  
Fawole et al., en 2013 realizó una investigación en Nigeria para determinar el conocimiento 

y las habilidades de los estudiantes de medicina de último año en el manejo de las víctimas 

de violencia contra la mujer, además investigó si temas relacionados con el manejo de 

víctimas de violencia contra la mujer estaban incluidos en el plan de estudios de pregrado. 

Los resultados mostraron que el abuso físico, sexual, psicológico y económico fue 

encontrado por el 73,8%, el 72,6%, el 54,8% y el 44,0% de los estudiantes, respectivamente; 

además los estudiantes con formación previa sobre violencia tenían más probabilidades de 

estar cualificados para la atención (34). 

Un estudio descriptivo realizado por Coll et al., en 2008 en el servicio de urgencias del 

Hospital Clínic de Barcelona (España), realizado sobre 287 médicos, reveló que la valoración 

del propio nivel de preparación para asistir a este tipo de pacientes fue globalmente muy 

baja, únicamente el 18% la puntuó como bastante o mucho (35).  
Kalra et al., en 2021 realizó una revisión sistemática para evaluar la eficacia de los programas 

de capacitación que buscan mejorar la identificación y respuesta de los profesionales de la 

salud a la violencia contra las mujeres, en comparación con la ausencia de intervención o 

capacitación de rutina. Los resultados principales permitieron saber que, dentro de los 6 

meses posteriores a la intervención de capacitación en comparación con ninguna 

intervención, puede mejorar las actitudes y habilidades de los profesionales de la salud hacia 

las sobrevivientes de VBG; además, puede tener un importante efecto en la preparación 

autopercibida de los profesionales para responder a las sobrevivientes de violencia. El 

mencionado estudio destaca como resultados principales que de 19 ensayos evaluados que 

incluyeron una totalidad de 1662 participantes, correspondiente a 618 médicos, 460 

enfermeras, 348 dentistas, 161 psicólogos, 70 parteras y 5 trabajadores sociales, concluye 

que la capacitación puede mejorar la respuesta real de los profesionales sanitarios respecto 

de identificación y documentación de la violencia de género, consecuentemente los 

profesionales desarrollarían mayor nivel de conocimiento de los aspectos teóricos y prácticos 

(36). 
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Capítulo III 
5. Objetivos e hipótesis 

Objetivo general  
Determinar el nivel de conocimiento en atención integral a víctimas de violencia basada en 

género en médicos que cursan el año de salud rural en la Provincia de Morona Santiago en 

2023. 

Objetivos específicos  

• Determinar el nivel de conocimiento de los médicos rurales de la provincia de 

Morona Santiago en el procedimiento de atención integral en presuntas víctimas de 

violencia física, psicológica y sexual, 2023. 

• Relacionar el nivel de conocimiento de los médicos rurales de la provincia de 

Morona Santiago en el procedimiento de atención integral en presuntas víctimas de 

violencia física, psicológica y sexual con edad, sexo, y estado civil.        

Hipótesis 
El nivel de conocimiento en atención integral a víctimas de violencia basada en género de 

tipo física, psicológica y sexual en los médicos rurales de la provincia de Morona Santiago 

está relacionado con la edad, sexo, género y estado civil. 
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Capitulo IV 

6. Diseño metodológico: 
Tipo de estudio y diseño general: 
Estudio observacional, descriptivo de corte trasversal.  

Área de estudio: 
Provincia de Morona Santiago en el Distrito de Salud 14D01-Zona 6. Durante el período 

agosto 2022-septiembre 2023. 

Universo y muestra: 

• Universo: 53 médicos 

• Muestra: 51 médicos que cursaron el año de salud rural (período agosto 2022-

septiembre 2023) en la Provincia de Morona Santiago en el Distrito 14D01  

* 2 médicos del universo no aceptaron participar en el estudio. 

Criterios de inclusión y exclusión 
Criterios de inclusión: 
Médicos que se encontraban cursando el año de salud rural en la provincia de Morona 

Santiago en el período agosto 2022-septiembre 2023 en el distrito de salud 14D01, que 

aceptaron participar voluntariamente. 

Criterios de exclusión: 
Médicos que cursando el año de salud rural se encuentren prestando servicio en otra 

jurisdicción. 

Variables de estudio 
Variables dependientes:  

• Nivel de conocimiento en el procedimiento de atención integral en presuntas víctimas de 

violencia basada en género de tipo física 
• Nivel de conocimiento en el procedimiento de atención integral en presuntas víctimas de 

violencia basada en género de tipo psicológica. 
• Nivel de conocimiento en el procedimiento de atención integral en presuntas víctimas de 

violencia basada en género de tipo sexual. 

Variables independientes:  

• Edad 

• Sexo 

• Estado civil 
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Operacionalización de variables: 
Ver anexo 1.   

7. Procedimientos para la recolección de información, instrumentos a utilizar y 
métodos para el control y calidad de los datos: 

• Método: Observacional  

• Técnica: Entrevista  

• Instrumento: Cuestionario 

Diseño y validación del instrumento para recolección de información: 
Para la recolección de información se aplicó un cuestionario de 36 preguntas de carácter 

cerrado, que constó de cuatro secciones o apartados: el primero, recogió datos 

sociodemográficos de los participantes y los otros tres apartados evaluaron el nivel de 

conocimiento de los médicos sobre el procedimiento de atención integral en víctimas de VBG 

de tipo física, psicológica y sexual.  

Las preguntas fueron elaboradas en función de lo establecido en la Norma Técnica de 

Atención a Víctimas de Violencia Basada en Género y Graves Violaciones a los Derechos 

Humanos 2019, del Ministerio de Salud Pública del Ecuador (9). 

El cuestionario fue validado a partir de la opinión de cinco expertos en salud con experiencia 

en el tema de violencia de género que ejercían sus funciones en el Ministerio de Salud Pública 

del Ecuador y la Fiscalía General del Estado, con lo que además se determinó el número final 

de preguntas. Cada ítem fue evaluado por dichos profesionales en los siguientes aspectos: 

relevancia, claridad, significancia e integridad; así pues, los expertos asignaron calificaciones 

en función de una escala de Likert, en donde se consideraron los siguientes valores: 1=nada 

adecuado; 2=poco adecuado; 3=adecuado; y, 4=bastante adecuado y; 5. Muy adecuado 

(Anexo 3). 

La validación del instrumento se realizó en dos fases: la primera, corresponde a la validez del 

contenido, mediante el cálculo del índice de validez de contenido (IVC), a partir del puntaje 

asignado por los evaluadores y la proporción de estos en cada una de las categorías de la 

escala; el IVC superior a 0,8 fue un criterio empleado para conservar la pregunta en el 

cuestionario. 

La segunda fase correspondiente a la validez se realizó mediante la aplicación del 

cuestionario un estudio piloto en el que se encuestaron a diez médicos que no pertenecían a 

la muestra proyectada en este estudio; con los resultados del consenso final sobre las 
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preguntas y los resultados del piloto se determinó la fiabilidad del instrumento mediante el 

cálculo del coeficiente alfa de Cronbach (0,81) con intervalo de confianza del 95%. 

Nivel de conocimiento: Luego de aplicado cada cuestionario, a cada respuesta correcta por 

parte del participante del estudio se asignó un puntaje de uno [1], y en caso de haber sido 

incorrecta de cero [0].  

Posteriormente se realizó una sumatoria de las respuestas correctas para cada sección del 

conocimiento evaluada. La interpretación del nivel del conocimiento se hizo en función del del 

cálculo de los cuartiles de cada grupo de datos (o tipo de violencia), de tal manera que los 

individuos que en la sumatoria tenían debajo del segundo cuartil correspondían a un nivel de 

conocimiento bajo, sobre el segundo y hasta el tercer cuartil un nivel de conocimiento medio 

y sobre el tercer cuartil un nivel de conocimiento alto. Según el siguiente detalle:  

Nivel de Conocimiento en Violencia Física: Bajo: 1.0-8.0; Medio:  de 8.1 a 9.0; Alto: 10.1-11.0. 

Nivel de Conocimiento en Violencia Psicológica: Bajo: 2.0-9.0; Medio:  de 9.1 a 10.0; Alto: 

10.1-11.0. 

Nivel de Conocimiento en Violencia Sexual: Bajo: 2.0-8.0; Medio:  de 8.1 a 9.0; Alto: 9.1-11.0. 

Plan de análisis de resultados:  
Para el análisis de la información se consideró como variable dependiente al nivel de 

conocimiento (alto, medio o bajo) para los tres tipos de violencia y como variables 

independientes a las características sociodemográficas (edad, sexo, estado civil). 

Posteriormente se elaboró una base de datos en Microsoft Excel para la organización de la 

información obtenida y finalmente el análisis de datos se realizó en el Epidat 4,2 y SPSS V24. 

En función de los resultados obtenidos y según la naturaleza de las variables se presentó 

valores de frecuencia y porcentaje. Para la relación de las variables se utilizó Chi Cuadrado 

de Pearson, con significación estadística de p < 0,05 con intervalo de confianza del 95%. 

 

 

 

 

 

 
8. Consideraciones bioéticas: 

Se tomaron en cuenta las siguientes consideraciones bioéticas: 
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- Solicitud de autorización al director distrital de salud del Distrito de Salud 14D01 para la 

realización del presente trabajo. (Anexo F) 

- Revisión y aprobación del proyecto de investigación por el Comité de Bioética de la 

Universidad de Cuenca (CEISH-UC-2023-019EO-MST-MLF) (Anexo G) 

- Consentimiento informado elaborado para poner a consideración de los participantes. 

- Para el consentimiento informado se ha considerado el formato mostrado en el anexo F. 

- Se mantuvo confidencialidad de los datos personales de los participantes mediante 

codificación. 

- Se respetó la decisión de cada participante de retirarse en cualquier etapa de la 

investigación. 

- Los fines del este estudio son de carácter académico y científico. 

Conflictos de intereses: 
 La autora declara no poseer conflictos de intereses.   
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Capítulo V 
9. Resultados 

 

Tabla 1.Nivel de conocimiento en el procedimiento de atención integral en presuntas 
víctimas de violencia basada en género de tipo física, psicológica y sexual de los 
médicos rurales de la provincia de Morona Santiago, Distrito de Salud 14 D01. 

 Frecuencia 
(N=51) 

Porcentaje 
(%) 

Nivel de conocimiento en 
atención integral a víctimas de 
violencia física basada en 
género 

  

Bajo 29 56,86 
Medio 10 19,61 
Alto 12 23,53 

Nivel de conocimiento en 
atención integral a víctimas de 
violencia psicológica basada en 
género 

  

Bajo 37 72,55 
Medio 10 19,61 
Alto 4 7,84 

Nivel de conocimiento en 
atención integral a víctimas de 
violencia sexual basada en 
género 

  

Bajo 31 60,78 
Medio 10 19,61 
Alto 10 19,61 

 

 
El nivel de conocimiento en el procedimiento de atención integral en víctimas de VBG de los 

médicos evaluados para todos los tipos de violencia es bajo; siendo especialmente bajo el 

nivel de conocimiento del procedimiento sobre la violencia psicológica (72,55%) (Tabla 1). 
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Tabla 2. Nivel de conocimiento en el procedimiento de atención integral a víctimas de 
violencia física en relación a la edad, sexo y estado civil 

 Nivel de conocimiento 
 Bajo Medio Alto Total  

 N % N % N % N % p  
valor 

Edad 20 a 25 años 9 17,65 4 7,84 4 7,84 17 33,33 

0,052 
 26 a 30 años 20 39,22 4 7,84 8 15,69 32 62,75 
 > 30 años 0 0,00 2 3,92 0 0,00 2 3,92 
 Total 29 56,86 10 19,61 12 23,53 51 100 

Sexo Femenino 23 45,10 5 9,80 5 9,80 33 64,71 
0,04  Masculino 6 11,76 5 9,80 7 13,73 18 35,29 

 Total 29 56,86 10 19,61 12 23,53 51 100 

Estado civil Casado, unión de 
hecho, unión libre 6 11,76 4 7,84 2 3,92 12 23,53 

0,42  Divorciado 1 1,96 1 1,96 0 0,00 2 3,92 

 Soltero 22 43,14 5 9,80 10 19,61 37 72,55 
 Total 29 56,86 10 19,61 12 23,53 51 100 

 

 

 

La mayoría de profesionales incluidos en el estudio (56,86%) mostraron un bajo nivel de 

conocimiento en el procedimiento de atención integral a víctimas de violencia física. Según 

la edad, en el grupo de 26 a 30 años hubo una mayor proporción de profesionales con un 

nivel bajo de conocimiento (39,22%); más mujeres que hombres tienen un bajo nivel de 

conocimiento (45,10%); y según el estado civil, los solteros sobretodo muestran un nivel bajo 

de conocimiento (43,13%). El sexo resultó ser una variable asociada al nivel de conocimiento, 

con un valor de p de 0,04 (Tabla 2). 
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Tabla 3.Nivel de conocimiento en el procedimiento de atención integral a víctimas de 
violencia psicológica en relación a la edad, sexo y estado civil 

 Nivel de conocimiento 
 Bajo Medio Alto Total  

 N % N % N % N % p  
valor 

Edad 20 a 25 años 11 21,57 6 11,76 0 0,00 17 33,33 

0,64  
 26 a 30 años 25 49,02 3 5,88 4 7,84 32 62,75 
 > 30 años 1 1,96 1 1,96 0 0,00 2 3,92 
 Total 37 72,55 10 19,61 4 7,84 51 100 

Sexo Femenino 24 47,06 6 11,76 3 5,88 33 64,71 

0,058   Masculino 13 25,49 4 7,84 1 1,96 18 35,29 
 Total 37 72,55 10 19,61 4 7,84 51 100 

Estado civil Casado, unión de 
hecho, unión libre 11 21,57 1 1,96 0 0,00 12 23,53 

0,022   Divorciado 1 1,96 0 0,00 1 1,96 2 3,92 

 Soltero 25 49,02 9 17,65 3 5,88 37 72,55 
 Total 37 72,55 10 19,61 4 7,84 51 100 

 
Los resultados que se muestran en la tabla 3, indican que la mayor parte de participantes 

(72,55%) tienen nivel bajo de conocimiento en el procedimiento de atención integral a 

víctimas de violencia psicológica siendo predominantemente bajo en el grupo de médicos de 

26 a 30 años, mujeres y de estado civil solteros, esta última variable mostró asociación 

estadísticamente significativa con el nivel de conocimiento (p=0,022).  
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Tabla 4. Nivel de conocimiento en el procedimiento de atención integral a víctimas de 
violencia sexual en relación a la edad, sexo y estado civil. 

 
 Nivel de conocimiento 
 Bajo Medio Alto Total   
 N % N % N % N % p valor 

Edad 20 a 25 años 8 15,69 3 5,88 6 11,76 17 33,33 

0,28  
 26 a 30 años 21 41,18 7 13,73 4 7,84 32 62,75 

 > 30 años 2 3,92 0 0,00 0 0,00 2 3,92 
 Total 31 60,78 10 19,61 10 19,61 51 100 

Sexo Femenino 21 41,18 6 11,76 6 11,76 33 64,71 

0,85   Masculino 10 19,61 4 7,84 4 7,84 18 35,29 
 Total 31 60,78 10 19,61 10 19,61 51 100 

Estado civil 
Casado, unión de 
hecho, unión libre 6 11,76 1 1,96 5 9,80 12 23,53 

0,064  Divorciado 0 0,00 1 1,96 1 1,96 2 3,92 

 Soltero 25 49,02 8 15,69 4 7,84 37 72,55 
 Total 31 60,78 10 19,61 10 19,61 51 100 

 

 

La tabla 4 refleja los resultados obtenidos respecto del nivel de conocimiento en el 

procedimiento de atención integral a víctimas de violencia sexual en relación a la edad, sexo 

y estado civil, se destaca que los porcentajes más altos con conocimiento de nivel bajo 

predomina en los médicos de 26 a 30 años, mujeres y de estado civil solteros. A pesar de 

esto, ninguna de las variables mostró asociación estadísticamente significativa con la 

variable principal.  

 

 
 

 
 

 
 
 

 



 
 

  
 
Andrea Del Cisne Luna Herrera 
 

 

26 

 

Capítulo VI 
10. Discusión 

Los resultados de esta investigación mostraron que la mayoría de médicos evaluados tienen 

bajo nivel de conocimiento en el procedimiento de atención integral a víctimas de VBG de 

tipo física (56,86%), psicológica (72,55%) y sexual (60,78%); esto preocupa cuando se sabe 

que Morona Santiago es una de las provincias con mayores índices de violencia física y 

sexual en el Ecuador (37); y que, generalmente el primer punto de contacto tras un evento 

de violencia es el sistema de salud (9). Siendo clave el rol del personal médico en la 

identificación y respuesta a la violencia de género (43), estos hallazgos podrían significar 

demora u omisión en el diagnóstico y tardía derivación de los casos a organismos de 

protección social y justicia (44).  

Las investigaciones con el fin de determinar el nivel de conocimiento en atención integral a 

víctimas de violencia basada en género de tipo físico, psicológico y sexual en personal 

médico son escasas a nivel global, y la mayoría están enfocadas a conocer cómo se procede 

frente a la violencia contra la mujer evaluando percepciones y actitudes de los profesionales 

de la salud. 

Los resultados obtenidos en esta investigación contrastan con un estudio realizado en 

Nicaragua por Rodríguez Bolaños et al., quien evaluó el conocimiento de profesionales de la 

salud frente a la violencia de género (44% fueron médicos), encontrando que la mayoría 

(59,6%) tenían un nivel de conocimiento medio; y el 20,6% un nivel alto (56), lo que, de 

acuerdo al autor, se relaciona con la capacitación que ha recibido el personal de salud 

entorno al tema.  

Por otro lado, lo publicado en la investigación de Alemán et al., en Argentina en cuanto al 

conocimiento de médicos de centros de salud y acción comunitaria coinciden con los 

resultados aquí presentados, ya que, el 49,7% de los encuestados en dicho país señaló tener 

pocos o insuficientes conocimientos relacionados con la VBG (57). Similar a lo expuesto por 

Ramsay et al., quien evaluó conocimientos, actitudes y práctica clínica en médicos de 

atención primaria de salud en el Reino Unido en violencia doméstica, habiendo encontrado 

que el 56% de los participantes reconoció no tener suficiente formación para abordar 

situaciones de violencia en las víctimas (58).  
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En Kenya se publicaron los resultados de una evaluación de la respuesta médica en 

emergencia a la violencia física de pareja, si bien no se cuantificó el nivel de conocimiento 

de los profesionales, la mayoría de los galenos dijeron tener sentimientos de insuficiencia en 

el manejo integral de las víctimas debido a su falta de habilidades interpersonales y de 

conocimiento, lo que limita su capacidad para obtener el diagnóstico y por ende para ofrecer 

asesoramiento adecuado (45). Por lo que, es bastante probable que un bajo nivel de 

conocimiento en el manejo se asocie a una insuficiente o nula preparación para enfrentar 

estos casos (46). 

Un estudio publicado en 2021, realizado en un hospital de La Paz, Baja California Sur, en 

médicos especialistas, mostró similitudes con nuestra investigación, ya que “el 75,9% de los 

médicos identifican que se sienten mínimamente preparados para documentar la historia de 

violencia contra la mujer y los hallazgos del examen físico en la historia clínica, así como 

para realizar referencias en casos de violencia” (47). Esto permite entender que si bien los 

especialistas tienen preparación especializada en su área, también poseen limitaciones en 

el reconocimiento y adecuado manejo de las víctimas; por lo que es probable que esta 

problemática sea aún más marcada en médicos generales del primer  nivel de atención, que 

son frecuentemente el primer contacto de usuarios con historia de violencia (9). 

Resulta interesante además indicar que lo encontrado en esta investigación se relaciona con 

lo estudiado por Souza en Angola, quien al evaluar las percepciones sobre la violencia contra 

la mujer encontró que la mayoría de los profesionales de la salud no están capacitados para 

atender a mujeres víctimas de violencia y que su atención se centra únicamente en el 

tratamiento de lesiones físicas (39).  

De acuerdo a lo publicado por Hasse en Reino Unido, al menos el 47% de los médicos 

consideran que sólo los casos de violencia en los que hay lesiones físicas llegan a los 

servicios de salud (40), lo que permitiría evidenciar bajo nivel de conocimiento en el abordaje 

de VBG de otros tipos como la psicológica y sexual, que podrían pasar por desapercibidos 

por los profesionales sanitarios.  

Por otro lado, las circunstancias en que se producen los hechos de violencia psicológica 

(evento frecuente en mujeres en condiciones de vulnerabilidad), hacen que sea difícilmente 

detectada por los profesionales de la salud que no se encuentren sensibilizados y 
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capacitados en el tema (42). En España, enfermeras en atención primaria mencionaron que 

el maltrato psicológico pasa por desapercibido con más frecuencia y es identificado en menor 

medida a pesar de ser el más común (41). Como sabemos la violencia psicológica puede 

ocasionar graves repercusiones como el trastorno de estrés postraumático (TEPT), 

depresión y consumo de sustancias (61), de hecho, un estudio realizado en Perú por 

Saquinaula et al., encontró asociación significativa entre el TEPT y la VBG de tipo psicológica 

(r=0,504) (62). Por lo que un bajo nivel de conocimiento de los profesionales en el abordaje 

e identificación de este tipo específico de violencia puede demorar la denuncia y la derivación 

temprana de estas víctimas con profesionales de la salud mental. 

Como ya se mencionó anteriormente, son escasas las investigaciones publicadas con 

objetivos similares al presente trabajo, no obstante se han encontrado algunos reportes con 

resultados similares a los obtenidos; así pues, Chandramani et al., en 2020 menciona que 

únicamente el 20% del personal médico evaluado en su estudio, conocían la legislación 

relativa al manejo de recolección de pruebas en el examen forense por violencia sexual; y 

solo el 33% sabían las políticas y procedimientos al respecto en su propio hospital (38). 

Asimismo, en un estudio realizado por Moser et al., en Alemania, que evaluó médicos 

generales sobre la responsabilidad en casos de abuso sexual determinó que el 51% de los 

encuestados no están seguro de qué hacer si sospecha de abuso sexual (59), similar a lo 

reportado por Moreno et al., en Colombia, quien reporta que el 46.9% de los trabajadores de 

la salud no contaban con suficientes herramientas conceptuales y técnicas para la atención 

en casos de violencia sexual (60). 

En relación a esto Gandhi et al., en un estudio realizado a ginecólogos en la India reveló que 

solamente 10% de los médicos examinaban rutinariamente a sus pacientes para detectar 

violencia. El 43,5 % de los médicos examinaban a las mujeres cuando encontraban signos 

sugestivos; y,  el 39,3 % de los médicos examinaban únicamente cuando el paciente 

informaba sobre violencia (60). 

Al existir un nivel bajo de conocimiento en la atención a víctimas de VBG de tipo sexual, es 

muy probable que también se desconozcan las consecuencias sobre la salud de las víctimas, 

tal como lo ha mencionado Méndez Hernández et al., quien evaluó el conocimiento y la 

actitud de médicos frente a la violencia contra la mujer, habiendo reportado que fue menor 

el nivel de conocimiento sobre las consecuencias en la salud de las víctimas por violencia de 

tipo psicológica y sexual (58% y 41%) con respecto a la violencia física (70%) (43). 
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De acuerdo a lo mencionado, la variabilidad en cuanto al nivel de conocimiento demostrado 

por profesionales de la salud de diferentes países parece no obedecer al nivel de 

especialización, sino a la capacitación que pudieron no haber recibido en su formación 

académica de pre o posgrado; o a que las instituciones de salud no proporcionan a sus 

trabajadores, que en las Américas debería obedecer a la “Estrategia y plan de acción sobre 

el fortalecimiento del sistema de salud para abordar la violencia contra la mujer, 2015-2025”, 

aprobada en 2015 con el fin de que los estados miembros se comprometan a asegurar que 

sus sistemas de salud cumplan su responsabilidad de prevenir y responder a este tipo de 

violencia (48). 

Esta investigación buscó también establecer asociación entre las variables de estudio; así, 

el sexo de los médicos se asoció con el nivel de conocimiento en el procedimiento de 

atención integral a víctimas de violencia física, habiéndose encontrado un nivel de 

conocimiento predominantemente bajo en las mujeres (p <0,05) (Tabla 2), resultados 

similares a los reportados en España (Asturias) por Díaz Vigón et al., (49) que encontró que 

los hombres médicos diagnosticaron más casos de violencia de género en los últimos 6 

meses que las mujeres ( 42,1% vs. 23,7%). A pesar de que el estado civil no fue una variable 

asociada al nivel de conocimiento, hay que considerar que la mayoría de participantes en 

este trabajo fueron mujeres solteras; al respecto, otros estudios han encontrado que la 

identificación de casos de violencia de género es mayormente detectada por las 

profesionales mujeres casadas o que viven en pareja, ya que probablemente estas 

circunstancias aumentan el interés y la motivación por el tema (37).  

En lo que corresponde a los factores asociados al nivel de conocimiento en atención integral 

a víctimas de violencia psicológica (Tabla 3), solamente el estado civil fue una variable 

asociada (p=0,022); así pues, los médicos solteros en su mayoría desconocen el 

procedimiento de atención integral a las víctimas; esto podría atribuirse a que algunas formas 

de violencia de este tipo podrían estar naturalizadas en la sociedad y han sido asumidas por 

las nuevas generaciones, aún a pesar del nivel de instrucción, lo que afectaría la 

identificación de las víctimas.  

Aunque el sexo y la edad no resultaron ser factores asociados a este nivel de conocimiento, 

se ha sugerido que el género de las personas también podría influir en la conceptualización 

y percepción de la violencia psicológica según el entorno social que los rodea (50), por lo que 
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debería continuarse investigando a esta variable como posible factor asociado al nivel de 

conocimiento. 

Ninguna variable estuvo asociada al nivel de conocimiento de atención integral a las víctimas 

de violencia sexual (Tabla 4); este es un hecho que llama la atención, ya que podría 

esperarse que las mujeres profesionales estén más sensibilizadas ante la problemática,  

sobretodo porque en Ecuador la violencia sexual en mujeres sobrepasa el 50% en todas las 

provincias en todos los niveles de instrucción (51). Interesantemente, esta situación se repite 

en Bolivia, una investigación que encontró que del 98% de los médicos que tuvieron nivel de 

conocimiento deficiente en la atención de casos de violencia sexual, el 46% correspondía a 

profesionales de sexo femenino, por lo que, en el ámbito sanitario, pertenecer al sexo 

femenino no condiciona un mayor conocimiento o sensibilización ante estos casos (52).  

Aunque el estado civil y la edad de los profesionales no se asociaron con este nivel de 

conocimiento, otros estudios han sugerido que estas características podrían determinar el 

grado de detección y canalización de las víctimas a otros servicios, pues se sabe que al 

menos los profesionales con mayor experiencia clínica tienen mucho más conocimiento y 

preparación para abordar casos de violencia (53). 

Existe evidencia científica que demuestra que los profesionales que manifiestan actitudes 

favorables para indagar sobre agresiones sexuales en víctimas que acuden a los servicios 

de salud, facilita la identificación de estos casos; además, es importante señalar que ha decir 

de Berry y Rutledge las mujeres han identificado como barreras para la divulgación de 

situaciones de violencia sexual la actitud y el comportamiento del proveedor de salud (54), lo 

que fortalece la evidencia científica encontrada, respecto de que un óptimo nivel de 

conocimiento en el abordaje a  probables víctimas de violencia sexual basada en género 

incremente las probabilidades de  reconocer y canalizar  adecuadamente a estas víctimas.   

De acuerdo a lo discutido es recomendable ampliar este tipo de investigaciones en todos los 

niveles de atención del Sistema Nacional de Salud, para identificar debilidades en la atención 

a víctimas de VBG y plantear estrategias futuras de capacitación en el personal de salud, 

que contribuya efectivamente a la detección y atención oportuna estos casos.  Este tipo de 

investigaciones son relevantes para que las entidades gubernamentales e instituciones de 

educación superior tomen acciones sobre la problemática aquí expuesta ya que las  

necesidades de las víctimas de VBG podrían estar siendo  subestimadas, ahondando las 

consecuencias de la violencia en todas sus formas (55). 
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La realización de este estudio expuso algunas limitaciones, las que tuvieron que ver que con 

la difícil accesibilidad a los médicos objeto de esta investigación debido al espacio rural en el 

que se encontraban trabajando, respecto de los accesos viales y limitaciones en la 

disponibilidad de recursos tecnológicos como el internet; otra importante limitación tuvo que 

ver con la escasa información científica que dé cuenta de la evaluación del nivel de 

conocimiento en profesionales de la salud sobre la atención integral a víctimas de violencia 

basada en género en sus principales manifestaciones (física, psicológico y sexual), a pesar 

de ser un tema de gran relevancia para la salud pública.  

Conclusiones y recomendaciones 
11.  Conclusiones 

• El mayor porcentaje de los profesionales que participaron de este estudio mostraron 

niveles bajos de conocimiento en el procedimiento de atención integral en presuntas 

víctimas de VBG de tipo física, psicológica y sexual.    

• Este estudio permitió identificar dos asociaciones estadísticamente significativas, la 

primera entre el nivel de conocimiento en el procedimiento de atención integral a víctimas 

de VBG de tipo física y el sexo de los participantes; y, la segunda entre el nivel de 

conocimiento en el procedimiento de atención integral a víctimas de VBG de tipo 

psicológica y el estado civil de los médicos.  

12. Recomendaciones 

• Se recomienda que el Ministerio de Salud Pública del Ecuador fortalezca la formación 

continua de los profesionales médicos que cursan su año obligatorio de salud rural con la 

finalidad de que la atención a víctimas de VBG sea integral y oportuna. 

• Se recomienda que las instituciones de educación superior que forman profesionales de 

la salud incorporen en sus mallas curriculares planes académicos orientados a la atención 

integral a víctimas de violencia de género. 
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Anexos 
Anexo A. Operacionalización de variables  
 

OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 
Tipo de variable Variable Definición Dimensión Indicador Escala Tipo 
       

Dependiente Nivel de 
conocimiento 

Grado de 
conocimiento 
que manejan 
los 
profesionales 
en atención 
integral a 
víctimas de 
violencia 
basada en 
género 

Médicos 
rurales de 
Morona 
Santiago, 
distrito de 
salud 
14D01 

Alto              
Medio             
Bajo 

Escala Cuantitativa 

 

Edad 

Tiempo vivido 
por la persona 
expresado en 
años. 

 

20 a 25 
años  
26 a 30 
años  >30 
años 

Nominal  Cualitativa 

Independiente Sexo 

Características 
biológicas y 
fisiológicas que 
definen a 
hombres y 
mujeres. 

 Femenino 
Masculino Nominal  Cualitativa 

 Estado Civil 

Situación de las 
personas 
determinada 
por sus 
relaciones 
familiares, 
provenientes 
del matrimonio 
o parentesco. 

 

Soltero        
Casado          
Viudo     
Divorciado.  
Unión 
Libre 

Nominal  Cualitativa 
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Anexo B. Cronograma  
 

 
Cronograma 

 
Actividades Trimestre 

 1 2 3 4 5 6 7 8 

1. Revisión final del protocolo y 
aprobación 

        

2. Diseño y prueba de instrumentos         

3. Recolección de datos         
4. Procesamiento y análisis de datos         

5. Informe final         
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Anexo C. Presupuesto 
 

PRESUPUESTO 
No. Descripción Cantidad Valor unitario Valor total 

1 Transporte 18 3,00 USD 54,00 USD 

2 Impresiones 400 0,10 ctv. USD 40,00 USD 

3 Computador 1 1000,00 USD 1000,00 USD 

4 Internet 200 1 200,00 USD 

5 Fotocopias 200 1 200,00 USD 

Total    1494,00 USD 
13.1    
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Anexo D. Formulario de validación tipo Likert para el instrumento (cuestionario) aplicado a expertos. 
 

 

A. DATOS 
GENERALES 
DEL 
PROYECTO 

Tema: Encuesta para la investigación: Nivel de conocimientos en atención integral a víctimas de violencia basada en género en médicos rurales de la provincia de Morona 
Santiago 2022 

Objetivos: 
A. Determinar el nivel de conocimiento en el procedimiento de atención integral  en violencia física. 

B. Determinar el nivel de conocimiento en el procedimiento de atención integral  en violencia psicológica. 

C. Determinar el nivel de conocimiento en el procedimiento de atención integral  en violencia sexual. 

Autora: MD. Andrea Del Cisne Luna Herrera 

Instrucciones: 
Por favor llenar la sección B “Perfil del Experto” según corresponda .  

Posteriormente evaluar cada pregunta (33 total) del recuadro inferior y marcar con una X según el indicador correspondiente. Son 5 indicadores por pregunta: Muy adecuado, Bastante 

adecuado, Adecuado, Poco adecuado, Nada adecuado. Puede incluir observaciones a cada pregunta.  

Las preguntas están formuladas en base a lo establecido en la Norma Técnica 2019 de atención integral a víctimas de violencia basada en género y graves violaciones a los 
Derechos Humanos del Ministerio de Salud Pública del Ecuador, en lo referente a la atención integral específica por tipo de violencia en personas adultas. 

B. PERFIL DEL 

EXPERTO 

Nombres y Apellidos:   

Correo electrónico:   

Fecha de validación:   

Formación académica:   

Institución a la que pertenece actualmente:    

Experiencia en el área de evaluación   

C. 

INDICADORES 

GENERALES 

Relevancia:  (La pregunta  es esencial para cumplir  con el objetivo de la investigación) 

Claridad (La pregunta se comprende con facilidad: es clara, precisa, no ambigua, acorde al nivel de información y lenguaje de la persona encuestada) 

Significancia (La pregunta tiene valor o importancia para el tema ) 

Totalidad/Integridad (La pregunta está completa, no requiere cambios) 
                           
CONOCIMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN INTEGRAL EN VIOLENCIA FÍSICA 
BASADA EN GÉNERO (PERSONAS ADULTAS) 

INDICADORES 
GENERALES 

5= Muy 
adecuado 

4=Bastante 
adecuado 

3=Adecuad
o 

2=Poco 
adecuado 

1=Nada 
adecuado 

Observacion
es 

¿Durante el 
triage al recibir 

A. Activar Código Púrpura 

B. Anamnesis y Examen Físico 

Relevancia             

Claridad             



 

 
 
Andrea Del Cisne Luna Herrera 
 

 

44 

 

una presunta 
víctima 
violencia 
física, usted 
qué es lo 
primero que 
debe realizar? 

C.  Notificación a la Autoridad Competente 

D. Desconozco el procedimiento. 

Significancia             

Totalidad/Integrida

d 
            

 

¿Si una 
persona 
violentada 
físicamente se 
encuentra en 
estado de 
crisis 
emocional, 
cómo actúa? 

A. Anamnesis y Examen Físico 

B.  Brinda primeros auxilios psicológicos 

C.  Notificación a la Autoridad Competente 

D.  Desconozco el procedimiento. 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
             

¿Una vez ha 
identificado 
una presunta 
víctima de 
violencia 
física, la 
anamnesis 
correspondien
te se debe  
orientar a:? 

A. Anamnesis orientada obtener los datos relacionados con los hechos de 
violencia, por una sola vez, a solas con la persona involucrada. 
Anamnesis orientada a obtener datos relacionados con los hechos de violencia, por 

varias ocasiones hasta obtener detalles y en compañía de todo el equipo de salud.                                                                                                                                  

C. A y B.                                                                                  

D. Desconozco el procedimiento. 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

¿Una vez ha 
identificado 
una presunta 
víctima de 
violencia 

A. Descripción de las lesiones en dirección céfalo-caudal. 

Descripción de  cada lesión, su naturaleza, origen y ubicación anatómica 

Signos clínicos de patologías 

D. Todas las anteriores 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
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física, el 
examen físico 
correspondien
te se debe  
orientar a:? 

Una vez ha 
identificado 
una presunta 
víctima de 
violencia 
física, ¿debe 
realizar una 
valoración de 
la salud mental 
? 

A. Sí, se debe incluir una apreciación del estado emocional 

B.Si existe un profesional de salud mental este debe realizar la intervención. 

C.No se debe intervenir en este aspecto 

D.A y B 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

En lo referente 
al diagnóstico 
y tratamiento, 
usted debe:  

 

A. Proporcionar los procedimientos diagnósticos y terapéuticos de acuerdo a las 

lesiones físicas y según la capacidad resolutiva del establecimiento de salud.  

Según la necesidad se debe aplicar el subsistema de referencia, derivación, contra 

referencia, referencia inversa para asegurar la calidad, continuidad e integralidad 

de la atención.  

C. A y B 

D. Desconozco el procedimiento. 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

¿Conoce y 
aplica el 
formulario 
obligatorio de 
notificación de 
casos de 
presunta 
violencia de 

A.Si conozco y realizo el registro 

B.No se debe llevar un registro 

C. Desconozco si se debe llevar un registro 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
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género y 
graves 
violaciones a 
los derechos 
humanos, 
definido por la 
Autoridad 
Sanitaria 
Nacional? 

¿El equipo de 
salud debe 
realizar 
valoración 
psicosocial, de 
la situación y 
nivel de riesgo 
de violencia? 

A. Sí, debe realizar valoración psicosocial, de la situación y nivel de riesgo de 

violencia. 

B. No debe intervenir en esta área 

C. Desconozco si debe intervenir. 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

¿Conoce el 
plan de 
emergencia 
ante situación 
de peligro para 
la integridad 
de la víctima? 

A. Si conozco  
B. Desconozco. 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

El formulario 
obligatorio de 
notificación de 
casos de 
presunta 
violencia de 
género y 

A. El original se entrega al usuario, la primera copia deber retornar al 

establecimiento de salud para ser incluida en la historia clínica única, la segunda 

copia se entrega a la autoridad competente. 

B. El original en el establecimiento de salud, la primera copia se entrega a la 

autoridad competente y la segunda copia se entrega al usuario. 

C. El original se entrega a la autoridad competente, la primera copia se 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
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graves 
violaciones a 
los derechos 
humanos 
(SNS-MSP-
Form-094-
2018), se emite 
en el siguiente 
orden: 

entrega al usuario, la segunda copia debe retornar para ser incluida en la 
historia clínica única. 

¿Usted y su 
equipo de 
salud realizan 
seguimiento 
de los casos 
de presuntas 
víctimas de 
violencia 
basada en 
género? 

A.  Sí, se realiza seguimiento 

B.  No se realiza seguimiento 

D. Desconozco si se debe realizar seguimiento de estos casos 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

CONOCIMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN INTEGRAL EN VIOLENCIA 
PSICOLÓGICA BASADA EN GÉNERO (PERSONAS ADULTAS) 

INDICADORES 
GENERALES 

5= Muy 
adecuado 

4=Bastante 
adecuado 

3=Adecuad
o 

2=Poco 
adecuado 

1=Nada 
adecuado 

Observacion
es 

 

 ¿En qué 
consiste la 
activación del 
código 
púrpura? 

A. El personal de triage del equipo de salud comunica al jefe de guardia la 
presencia de una presunta víctima de Violencia Basada en Género. 
B. El personal de triage del equipo de salud comunica a la autoridad judicial 

competente de la  presencia de una presunta víctima de Violencia Basada en 

Género. 

C. Desconozco en que consiste 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

¿Quién puede 
prestar los 
primeros 

A.  El psicólogo o psiquiatra solamente 

B.  El médico que atiende la presunta víctima de violencia 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              
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auxilios 
psicológicos? 

C. Cualquier profesional de la salud capacitado. 
D. Desconozco 

Totalidad/Integrida

d 
             

¿En casos de 
presunta 
violencia 
psicológica 
basada en 
género, sobre 
que aspectos 
debe 
investigar en 
la anamnesis? 

A.  Situación familiar, interacciones y vínculos, situación económica y laboral de la 

familia. 

B.  Apoyos personales, sociales, amistades con que cuenta la persona afectada 

C. A y B 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

 ¿En casos de 
presunta 
violencia 
psicológica 
basada en 
género, debe 
realizar 
examen 
físico? 

A.  Sí 
B.  No 

C. Desconozco 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

En casos de 
violencia 
psicológica se 
deben realizar 
valoraciones 
subsecuentes 
por el personal 
de salud 
mental con la 
finalidad de :  

A.  Identificar posibles traumas y evitar autolesiones y posibles eventos 
autolíticos.  
B.  No se debe realizar atención subsecuente  

C.Desconozco si se debe realizar atención subsecuente.  

 

 

 
 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
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¿En casos de 
violencia 
psicológica 
quién debe 
brindar 
tratamiento, 
elaborar un 
plan 
terapéutico, 
número de 
sesiones, 
periodicidad. 

A.  El médico de atención  primaria 

B.  El equipo de salud  

C. El profesional de salud mental. 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

¿Usted y su 
equipo de 
salud llevan un 
registro de 
casos de 
violencia 
psicológica? 

A.  Sí 
B.  No se deben registrar estos casos 

C. Desconozco si se debe registrar 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

Evaluar el 
riesgo de la 
violencia en 
presuntas 
víctimas de 
violencia 
psicológica 
permite: 

A.  El equipo de salud no debe evaluar el riesgo de violencia  

B.  Para derivar a los sistemas de protección y justicia con el fin de prevenir 
nuevos hechos de violencia. 
C. Establecer diagnóstico y tratamiento 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

¿Los  
presuntos 
casos de 

A.  Sí 
B.  No 

C. Desconozco 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              
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violencia 
psicológica se 
deben derivar 
al Sistema 
Nacional de 
Justicia? 

Totalidad/Integrida

d 
             

¿Usted y su 
equipo de 
salud realizan 
seguimiento 
de los casos 
de presuntas 
víctimas de 
violencia 
basada en 
género de tipo 
psicológica? 

A.  Sí, se realiza seguimiento 

B.  No se realiza seguimiento 

C. No se debe realizar seguimiento en estos casos 

D. Desconozco si se debe realizar seguimiento de estos casos 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

Los principios 
básicos de 
actuación de 
los primeros 
auxilios 
psicológicos 
son:  

 

A. Escuchar, observar conectar 
B. Observar, anamnesis y examen físico 

C. Denunciar, aconsejar, conectar 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

CONOCIMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN INTEGRAL EN VIOLENCIA SEXUAL 
BASADA EN GÉNERO (PERSONAS ADULTAS) 

INDICADORES 
GENERALES 

5= Muy 
adecuado 

4=Bastante 
adecuado 

3=Adecuad
o 

2=Poco 
adecuado 

1=Nada 
adecuado 

Observacion
es 

 

El código 
púrpura debe 
activarse 
únicamente en  
casos de 

A. Sí, solamente en casos de violencia sexual 

B. En casos de violencia física , psicológica y sexual 
C. Desconozco 

Relevancia              

Claridad              

Significancia             
 
 

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 



 

 
 
Andrea Del Cisne Luna Herrera 
 

 

51 

 

violencia 
sexual? 

Si la víctima de 
presunta 
violencia 
sexual llega en 
estado  de 
crisis 
emocional, lo 
que debe 
hacer es: 

A.  El profesional de salud capacitado proporciona primeros auxilios 
psicológicos. 
B.  Derivar a la presunta víctima con un profesional de salud mental para los 

primeros auxilios psicológicos. 

C. Desconozco que se debe hacer. 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

Durante la 
anamnesis en 
presuntos 
casos de 
violencia 
sexual, los 
parámetros a 
investigar son: 

A. Intervenciones médicas, uso de medicamentos, consumo de alcohol o drogas, 

historia ginecológica. 

B. Preguntar hechos referidos a la agresión, actos realizados después de la 

agresión.  

C. A y B 

D. Desconozco cuál es el procedimiento  

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

El examen 
físico de una 
presunta 
víctima de 
agresión 
sexual debe 
incluir:  

A. Examen Ginecológico/Genito-Urológico Únicamente 

B. Examen Segmentario, Ginecológico/Genito-Urológico, Proctológico 
(ambos sexos).  
C. No se debe realizar examen físico. 

D. Desconozco cuál es el procedimiento  

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

Durante la 
realización del 
examen físico 
a una presunta 
víctima de 

A.  Contar con otro profesional durante el examen físico  
B.  No debe ingresar otro profesional distinto al que va a realizar el examen. 

C. Desconozco que se debe hacer. 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
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agresión 
sexual, es 
necesario 

¿Las víctimas 
de presuntas 
agresiones 
sexuales 
deben recibir 
valoración de 
la salud 
mental? 

A. Sí, por profesionales de salud mental. 
B. No deben recibir este tipo de atención 

C. Desconozco 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

Señale cuáles 
son los 
exámenes de 
laboratorio 
que debe 
realizar a una 
víctima de 
presunta 
agresión 
sexual. 

A. No se deben solicitar exámenes de laboratorio en estas víctimas. 

B. VIH, prueba de embarazo 

C. Biometría, perfil hepático, química sanguínea, VIH, pruebas toxicológicas, 
tamizaje para infecciones de transmisión sexual. 
D. Desconozco cuál es el procedimiento  

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

Conoce el 
procedimiento 
de profilaxis 
postexposició
n en casos de 
violencia 
sexual 

A. SI 
B. NO 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

El diagnóstico 
serológico de 

A. En las primeras 24 horas desde la agresión sexual 

B. En menos de dos horas y siempre antes Antes de las 72 horas de la 
agresión sexual 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              
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VIH  debe 
realizarse: 

 

 
C. No debe realizarse diagnóstico serológico de VIH. 

D. Desconozco cuál es el procedimiento  

Totalidad/Integrida

d 
             

La 
determinación 
serológica de 
Hepatitis B Y 
C, debe 
realizarse: 

A. Antes de 24 horas  desde la agresión sexual 

B. Antes de las 96 horas de la agresión sexual 
C. No debe realizarse diagnóstico serológico de Hepatitis B y C 

D. Desconozco cuál es el procedimiento  
 

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
            

 

 

La 
anticoncepció
n oral de 
emergencia se 
debe aplicar: 

A. Dentro de la primera semana a dosis de 1 mg de Levonorgestrel en dosis única. 

B. Dentro de las 72 horas de ocurrida la agresión , administrando  1.5 mg de 
Levonorgestrel. 
C. No se debe administrar anticoncepción de emergencia. 

D. Desconozco cuál es el procedimiento  

Relevancia              

Claridad              

Significancia              

Totalidad/Integrida

d 
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Anexo E. Cuestionario 

Datos Socio-Demográficos: 
1. Edad  
2. Sexo 
3. Estado Civil 

Conocimiento en el procedimiento de atención integral en violencia física basada en género (personas adultas) 

4. ¿Durante el triage al recibir una presunta víctima 
violencia física, ¿usted qué es lo primero que debe 
realizar? 

A.         Activar Código Púrpura 
B. Anamnesis y Examen Físico 
C.         Notificación a la Autoridad Competente 
D. Desconozco el procedimiento. 

5. ¿Si una persona violentada físicamente se 
encuentra en estado de crisis emocional, ¿cómo 
actúa? 

A.         Anamnesis y Examen Físico 
B.        Brinda primeros auxilios psicológicos 
C.        Notificación a la Autoridad Competente 
D.        Desconozco el procedimiento. 

6. ¿Una vez ha identificado una presunta víctima 
de violencia física, la anamnesis correspondiente 
se debe orientar a:? 

A. Anamnesis orientada obtener los datos   relacionados con los 
hechos de violencia, por una sola vez, a solas con la persona 
involucrada. 
B. Anamnesis orientada a obtener datos relacionados con los hechos de 
violencia, por varias ocasiones hasta obtener detalles y en compañía de todo 
el equipo de salud. 
C. A y B. 
D. Desconozco el procedimiento. 

7. ¿Una vez ha identificado una presunta víctima de 
violencia física, el examen físico correspondiente se 
debe orientar a? 

A. Descripción de las lesiones en dirección céfalo-caudal.  
B. Descripción de cada lesión, su naturaleza, origen y ubicación 

anatómica 
C. Signos clínicos de patologías 
D. Todas las anteriores 

8. Una vez ha identificado una presunta víctima de 
violencia física, ¿debe realizar una valoración de la 
salud mental? 

A. Sí, se debe incluir una apreciación del estado emocional 
B. Si existe un profesional de salud mental este debe realizar la 

intervención. 
C. No se debe intervenir en este aspecto 
D. A y B 

9. En lo referente al diagnóstico y tratamiento, usted 
debe: 

 
A. Proporcionar los procedimientos diagnósticos y terapéuticos de 

acuerdo a las lesiones físicas y según la capacidad resolutiva del 
establecimiento de salud. 

B. Según la necesidad se debe aplicar el subsistema de referencia, 
derivación, contrarreferencia, referencia inversa para asegurar la 
calidad, continuidad e integralidad de la atención. 

C. A y B 
D. Desconozco el procedimiento. 

10. ¿Conoce y aplica el formulario obligatorio 
de notificación de casos de presunta violencia 
de género y graves violaciones a los derechos 
humanos, definido por la Autoridad Sanitaria 
Nacional? 

A. Si conozco y realizo el registro 
B. No se debe llevar un registro 
C. Desconozco si se debe llevar un registro 

11. ¿El equipo de salud debe realizar valoración 
psicosocial, de la situación y nivel de riesgo de 
violencia? 

A. Sí, debe realizar valoración psicosocial, de la situación y nivel de 
riesgo de violencia. 

B. No debe intervenir en esta área 
C. Desconozco si debe intervenir. 

12. ¿Conoce el plan de emergencia ante situación de 
peligro para la integridad de la víctima? 

A. Si conozco 
B. Desconozco. 

13.  El formulario obligatorio de notificación de casos 
de presunta violencia de género y graves violaciones 
a los derechos humanos (SNS-MSP- Form-094-2018), 
se emite en el siguiente orden: 

A. El original se entrega al usuario, la primera copia deber retornar al 
establecimiento de salud para ser incluida en la historia clínica única, 
la segunda copia se entrega a la autoridad competente. 

B. El original en el establecimiento de salud, la primera copia se entrega 
a la autoridad competente y la segunda copia se entrega al usuario. 

C. El original se entrega a la autoridad competente, la primera copia 
se entrega al usuario, la segunda copia debe retornar para ser 
incluida en la historia clínica única. 
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14. ¿Usted y su equipo de salud realizan seguimiento 
de los casos de presuntas víctimas de violencia 
basada en género? 

A. Sí, se realiza seguimiento 
B. No se realiza seguimiento 
C. Desconozco si se debe realizar seguimiento de estos casos 

 
Conocimiento en el procedimiento de atención integral en violencia psicológica basada en género (personas adultas) 

15. ¿En qué consiste la activación del código 
púrpura? 

A. El personal de triage del equipo de salud comunica al jefe de guardia 
la presencia de una presunta víctima de violencia basada en género. 

B. El personal de triage del equipo de salud comunica a la autoridad judicial 
competente de la presencia de una presunta víctima de Violencia Basada 
en Género. 

C. Desconozco en que consiste 

16. ¿Quién puede prestar los primeros auxilios 
psicológicos? 

A. El psicólogo o psiquiatra solamente 
B. El médico que atiende la presunta víctima de violencia 
C. Cualquier profesional de la salud capacitado. 
D. Desconozco 

17. ¿En casos de presunta violencia psicológica 
basada en género, sobre qué aspectos debe 
investigar en la anamnesis? 

A. Situación familiar, interacciones y vínculos, situación económica y laboral 
de la familia. 

B. Apoyos personales, sociales, amistades con que cuenta la persona 
afectada 

C. A y B 

18. ¿En casos de presunta violencia psicológica 
basada en género, debe realizar examen físico? 

A. Sí 
B. No 
C. Desconozco 

19.  En casos de violencia psicológica se deben 
realizar valoraciones subsecuentes por el personal 
de salud mental con la finalidad de: 

A. Identificar posibles traumas y evitar autolesiones y posibles 
eventos autolíticos. 

B. No se debe realizar atención subsecuente C. 
C. Desconozco si se debe realizar atención subsecuente. 

20. ¿En casos de violencia psicológica quién debe 
brindar tratamiento, elaborar un plan terapéutico, 
número de sesiones, periodicidad? 

A. El médico de atención primaria 
B. El equipo de salud 
C. El profesional de salud mental. 

21.  ¿Usted y su equipo de salud llevan un registro 
de casos de violencia psicológica? 

A. Sí 
B. No se deben registrar estos casos 
C. Desconozco si se debe registrar 

22.  Evaluar el riesgo de la violencia en presuntas 
víctimas de violencia psicológica permite: 

A. El equipo de salud no debe evaluar el riesgo de violencia 
B. Para derivar a los sistemas de protección y justicia con el fin de 

prevenir nuevos hechos de violencia. 
C. Establecer diagnóstico y tratamiento 

23.  ¿Los presuntos casos de violencia 
psicológica se deben derivar al Sistema Nacional 
de Justicia? 

A. Sí 
B. No 
C. Desconozco 

24. ¿Usted y su equipo de salud realizan 
seguimiento de los casos de presuntas víctimas de 
violencia basada en género de tipo psicológica? 

A. Sí, se realiza seguimiento 
B. No se realiza seguimiento 
C. No se debe realizar seguimiento en estos casos 
D. Desconozco si se debe realizar seguimiento de estos casos 

25. Los principios básicos de actuación de los 
primeros auxilios psicológicos son: 

 
A. Escuchar, observar conectar 
B. Observar, anamnesis y examen físico 
C. Denunciar, aconsejar, conectar 

Conocimiento en el procedimiento de atención integral en violencia sexual basada en género (personas adultas) 

26. ¿El código púrpura debe activarse únicamente en 
casos de violencia sexual? 

A. Sí, solamente en casos de violencia sexual 
B. En casos de violencia física, psicológica y sexual 
C. Desconozco 

27. Si la víctima de presunta violencia sexual llega en 
estado de crisis emocional, lo que debe hacer es: 

A. El profesional de salud capacitado proporciona primeros auxilios 
psicológicos. 
B. Derivar a la presunta víctima con un profesional de salud mental para los 
primeros auxilios psicológicos. 
C. Desconozco que se debe hacer. 
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28. Durante la anamnesis en presuntos casos de 
violencia sexual, los parámetros a investigar son: 

A. Intervenciones médicas, uso de medicamentos, consumo de alcohol o 
drogas, historia ginecológica. 

B. Preguntar hechos referidos a la agresión, actos realizados después de la 
agresión. 

C. A y B 
D. Desconozco cuál es el procedimiento 

29. El examen físico de una presunta víctima de 
agresión sexual debe incluir: 

A. Examen Ginecológico/Genito-Urológico Únicamente 
B. Examen Segmentario, Ginecológico/Genito-Urológico, Proctológico 
(ambos sexos). 
C. No se debe realizar examen físico. 
D. Desconozco cuál es el procedimiento 

30. Durante la realización del examen físico a una 
presunta víctima de agresión sexual, es necesario 

A. Contar con otro profesional durante el examen físico 
B. No debe ingresar otro profesional distinto al que va a realizar el examen. 
C. Desconozco que se debe hacer. 

31. ¿Las víctimas de presuntas agresiones sexuales 
deben recibir valoración de la salud mental? 

A. Sí, por profesionales de salud mental. 
B. No deben recibir este tipo de atención 
C. Desconozco 

32.  Señale cuáles son los exámenes de laboratorio 
que debe realizar a una víctima de presunta agresión 
sexual. 

A. No se deben solicitar exámenes de laboratorio en estas víctimas. 
B. VIH, prueba de embarazo 
C. Biometría, perfil hepático, química sanguínea, VIH, pruebas 
toxicológicas, tamizaje para infecciones de transmisión sexual. 
D. Desconozco cuál es el procedimiento 

33. Conoce el procedimiento de profilaxis post-
exposición en casos de violencia sexual 

A. SI 
B. NO 

34. El diagnóstico serológico de VIH debe realizarse: A. En las primeras 24 horas desde la agresión sexual 
B. En menos de dos horas y siempre antes de las 72 horas de la agresión 
sexual 
C. No debe realizarse diagnóstico serológico de VIH. 
D. Desconozco cuál es el procedimiento 

35. La determinación serológica de Hepatitis B Y C, 
debe realizarse: 

A. Antes de 24 horas desde la agresión sexual  
B.  Antes de las 96 horas de la agresión sexual 
C. No debe realizarse diagnóstico serológico de Hepatitis B y C 
D. Desconozco cuál es el procedimiento 

36.  La anticoncepción oral de emergencia se debe 
aplicar: 

A. Dentro de la primera semana a dosis de 1 mg de Levonorgestrel en dosis 
única. 

B. Dentro de las 72 horas de ocurrida la agresión, administrando 1.5 mg 
de Levonorgestrel. 

C. No se debe administrar anticoncepción de emergencia. 
D. Desconozco cuál es el procedimiento 
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Anexo F.  Formulario de consentimiento informado 
 

FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 
Título de la investigación: 
Nivel de conocimiento en atención integral a víctimas de violencia basada en género en 
médicos rurales de la provincia de Morona Santiago 2023. 
Datos del equipo de investigación: 
Nombres completos del investigador: Andrea Del Cisne Luna Herrera 
Cédula de identidad: 1104613011 
Institución a la que pertenece: Universidad de Cuenca 

¿De qué se trata este documento? 

Usted está invitado(a) a participar en este estudio que se realizará en médicos que cursan el año 
de salud rural en la provincia de Morona Santiago, en distrito de salud 14D01 en 2023. En este 
documento llamado "consentimiento informado" se explica las razones por las que se realiza el 
estudio, cuál será su participación y si acepta la invitación. También se explica los posibles 
riesgos, beneficios y sus derechos en caso de que usted decida participar. Después de revisar la 
información en este Consentimiento y aclarar todas sus dudas, tendrá el conocimiento para tomar 
una decisión sobre su participación o no en este estudio. No tenga prisa para decidir. Si es 
necesario, lleve a la casa y lea este documento con sus familiares u otras personas que son de 
su confianza. 
Introducción: 
Esta investigación se desprende de la necesidad de articular correctamente en las instituciones 
de salud pública con las encargadas de la administración de justicia, específicamente en las 
circunstancias que tienen que ver con víctimas de violencia basada género, toda vez que los 
establecimientos de salud de primer nivel de atención son generalmente el primer punto de 
contacto al que acuden en busca de asistencia médica luego de una agresión física, este 
escenario no solo permite que las personas accedan a los servicios de salud sino que también y 
no menos importante puedan derivarse el caso de forma oportuna a las autoridades judiciales 
competentes, con el fin de que se inicien las investigaciones correspondientes en derecho y de 
ser el caso se efectivice el resarcimiento de los derechos vulnerados esto es de capital 
importancia para la protección de víctimas de violencia. El Ministerio de Salud Pública del Ecuador 
en 2019 ha establecido la Norma Técnica de Atención integral a víctimas de violencia basada en 
género y graves violaciones a los Derechos Humanos del Ministerio de Salud Pública del Ecuador 
que da las pauta para la atención de casos de violencia de género y graves violaciones a los 
derechos humanos. Es importante que los médicos que conocen este tipo de casos se encuentren 
capacitados en la ejecución de estos protocolos con el objetivo de contribuir a la protección de 
víctimas. 
Objetivos del estudio: 

Con este estudio se pretende determinar el nivel conocimiento en atención integral a víctimas de 
violencia basada en género, esto nos permitirá más adelante determinar las fortalezas de este 
importante sector de atención sanitaria; así como, las debilidades con la finalidad de proponer 
mecanismos de refuerzo. 
Descripción de los procedimientos: 
Se aplicará un cuestionario de 33 preguntas de carácter cerrado, que constará de cuatro 
secciones o apartados: el primero, recogerá datos sociodemográficos de los participantes que 
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serán considerados posibles factores asociados al nivel de conocimiento; y otros tres apartados 
evaluarán el nivel de conocimiento de médicos en el procedimiento de atención integral en 
personas adultas, víctimas de violencia basada en género. 
Riesgos y beneficios: 

La aplicación del cuestionario no implica riesgos físicos, los riesgo emocionales o sociológicos 
depende de la percepción del encuestado y de considerarlo nocivo para sí mismo puede dentro 
de la autonomía desistir de continuar en la participación. Se garantiza la confidencialidad de 
los datos del participante ya que no se tomarán nombres, únicamente serán codificados. 
Los beneficios a mediano plazo para los participantes y será la propuesta a las autoridades 
sanitarias del reforzamiento en capacitación continua que permita a los profesionales con 
conocimiento técnico garantizar la salud y seguridad de las víctimas basada en género, por lo 
que este grupo vulnerable también será beneficiado. 
Otras Opciones si no participa en el estudio: 
Quienes cumplan los criterios de inclusión y deseen participar lo harán de forma voluntaria, así 
como tienen la libertad de negar su participación en cualquier etapa de la investigación mediante 
la revocatoria del consentimiento informado. 
Derechos de los participantes 
Usted tiene derecho a: 
1) Recibir la información del estudio de forma clara; 
2) Tener la oportunidad de aclarar todas sus dudas; 
3) Tener el tiempo que sea necesario para decidir si quiere o no participar del estudio; 
4) Ser libre de negarse a participar en el estudio, y esto no traerá ningún problema para usted; 
5) Ser libre para renunciar y retirarse del estudio en cualquier momento; 
6) Recibir cuidados necesarios si hay algún daño resultante del estudio, de forma gratuita, 

siempre que sea necesario; 
7) El respeto de su anonimato (confidencialidad); 
8) Que se respete su intimidad (privacidad); 
9) Recibir una copia de este documento, firmado y rubricado en cada página por usted y el 

investigador; 
10) Tener libertad para no responder preguntas que le molesten; 
11) Estar libre de retirar su consentimiento para utilizar o mantener el material biológico que se 

haya obtenido de usted, si procede; 
12) Contar con la asistencia necesaria para que el problema de salud o afectación de los 

derechos que sean detectados durante el estudio, sean manejados según normas y 
protocolos de atención establecidas por las instituciones correspondientes; 
Usted no recibirá ningún pago ni tendrá que pagar absolutamente nada por participar en este 
estudio. 

Manejo del material biológico recolectado (si aplica): 
No hay uso de material biológico en este estudio. 
Información de contacto: 
Si usted tiene alguna pregunta sobre el estudio por favor llame al siguiente teléfono 
0979082411que pertenece a Andrea Del Cisne Luna Herrera o envíe un correo electrónico a 
andread.luna@ucuenca.edu.ec. 
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Anexo G.  Carta de Interés de la Dirección Distrital 14D01 
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Anexo H.  Carta Dictamen del Comité de Ética de Investigación en Seres Humanos No. 
CEISH-UC-2023-019EO-MST-MLF  (21-03-2023) 
 

 
 


